
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210013800 Conciliacion 
Extrajudicial

Gladys Elena Villarreal  
Y Otros

Axa Colpatria Seguros 
De Vida Sa, 
Electrificadora Del Meta 
Sa

06/09/2021 Auto Decreta - Improbar El 
Acuerdo Conciliatorio 
Celebrado Gladys Elena 
Villarreal Y Otros Y La 
Electrificadora Del Meta 
S.A E.S.P. Y Otro, El 12 De 
Julio De 2021Ante La 
Procuraduría 49 Judicial Ii 
Para Asuntos 
Administrativos De 
Villavicencio

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210012100 Conciliacion 
Extrajudicial

Jairo  Pineda Lopez Caja De Sueldo Retiro 
Casur

06/09/2021 Auto Ordena - Aprobar El 
Acuerdo Conciliatorio 
Logrado Entre Jairo 
Pinedalópez Y La Caja De 
Sueldos De Retiro De La 
Policía Nacional -Casur-, El 
21De Junio De 2021 Ante 
La Procuraduría 49 Judicial 
Ii Para Asuntos 
Administrativos De 
Villavicencio

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420160008100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Alvaro Ernesto 
Manchego Rondon

La Nacion- Ministerio De 
Defensa- Ejercito 
Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandante, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 24 De 
Marzo De 2021

50001333300420210006800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Amelia  Arroyo De Sosa Nacion -  Ministerio De 
Defensa Nacional

06/09/2021 Auto Admite - Admite 
Demanda

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300820210014300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Blanca Cecilia Camacho 
Cuta

La Nacion-Fiscalia 
General De La Nacion-
Direccion Seccional 
Financiera Y 
Administrativa De 
Villavicencio

06/09/2021 Manifiesta Impedimento - 
Declarar El Impedimento 
Del Suscrito Y De Los 
Demás Jueces 
Administrativos Del Circuito 
De Villavicencio Para 
Conocer Del Presente 
Asunto

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



50001333300420190035600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Carlos Arturo Marin 
Valencia

La Nacion Ministerio De 
Defensa Ejercito 
Nacional

06/09/2021 Auto Requiere - Al 
Representante Legal De La 
Nación Ministerio 
Dedefensa Ejercito 
Nacional Y A Quien 
Pretende Fungir Como Su 
Apoderado, Para Que, En 
El Término Improrrogable 
De 10 Días Contados A 
Partir De La Presente 
Decisión, Alleguen A Este 
Despacho El Poder 
Otorgado Con El Lleno De 
Los Requisitos Legales, 
Contenidos En El Artículo 
74 Del Código General Del 
Proceso O En El Artículo 5 
Del Decreto806 De 2020, A 
Su Preferencia, So Pena 
De Apertura De Incidente 
De Desacato En Su Contra 
Por Incumplimiento De 
Orden Judicial.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200012100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Gustavo  Galindo 
Moreno

Caja De Sueldo De 
Retiro De Las Fuerzas 
Militares Cremil

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispuso Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200013900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Hector Javier Ruiz 
Gonzalez Y Otro

Direccion Prestaciones 
Sociales-Nacion-
Ministerio Defensa

06/09/2021 Auto Fija Fecha - Como 
Fecha Y Hora Para Llevar 
A Cabo La Audiencia Inicial 
Dentro Del Presente 
Asunto, El Día Veintisiete 
(27) De Octubre De 2021, 
A Las 02:30P.M., Diligencia 
Que Se Realizara Por 
Medios Virtuales, A Través 
De La Aplicación Life Size. 

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190005000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Henry Armin Reina 
Castro

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

06/09/2021 Auto Corre Traslado - Para 
Que Las Partes Presenten 
Por Escrito Los Alegatos 
De Conclusión Dentro Del 
Término De Diez (10) Días 
Siguientes A La Ejecutoria 
De La Presente 
Providencia; En La Misma 
Oportunidad Podrá El 
Ministerio Público Rendir 
Su Concepto. 

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200024400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Janeth Aurora Beltran 
Gomez

Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fomag

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispuso Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420130003200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Javier Olmedo Parra 
Marín

Nacion-Ministerio De 
Defensa- Ejercito 
Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
Las Partes Demandante Y 
Demandada ,Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
26 De Abril De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420170037600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jinathan Alejandro 
Romero Muñoz

Nacion - Ministerio De 
Defensa Nacional - 
Ejercito Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandada, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 25 De 
Junio De 2021

50001333300420190037600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Joaquin Garcia 
Gutierrez

Nacion-Ministerio 
Educacion Nacional-
Fomag

06/09/2021 Auto Ordena - Tener Por 
Contestada La Demanda Y 
Declarar No Probada La 
Excepción De No 
Comprender La Demanda 
A Todos Los Litisconsortes 
Necesarios, Propuesta Por 
La Entidad Demandada

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190016400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Maria Constanza Cruz 
Lara

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandante, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 16 De 
Junio De 2021

50001333300820210004100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Paola Ximena Polanco 
Muñoz

Direccion Ejecutiva De 
Administracion Judicial, 
Nacion - Rama Judicial - 
Consejo Superior De La 
Judicatura

06/09/2021 Manifiesta Impedimento - 
Declarar El Impedimento 
Del Suscrito Y De Los 
Demás Jueces 
Administrativos Del Circuito 
De Villavicencio Para 
Conocer Del Presente 
Asunto

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120210006000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ruby Milena Barreto 
Lopez Y Otros

Rama Judicial - 
Direccion Ejecutiva De 
Administracion Judicial

06/09/2021 Manifiesta Impedimento - 
Declarar La Falta De 
Competencia Para 
Resolver El Impedimento 
Formulado Por El Juez 
Primero Administrativo Del 
Circuito De Villavicencio Y 
Remítase De Forma 
Inmediata El Proceso Al 
Juzgado Segundo 
Administrativo Del Circuito 
De Villavicencio, Para Lo 
De Su Competencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420160041100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Sandra Patricia Rojas 
Vela Y Otro

Nacion- Ministerio De 
Defensa- Ejercito 
Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandada, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 26 De 
Marzo De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190032200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Alvaro  Ramirez Lopez Direccion De La Caja 
De Sueldos De Retiro 
De La Polica Nacional

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
E Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



50001333300420190035000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Andres  Ruiz Garcia Ejercito Nacional - 
Cremil.

06/09/2021 Auto Requiere - Al 
Representante Legal De La 
Caja De Retiro De Las 
Fuerzasmilitares -Cremil- Y 
A Quien Pretende Fungir 
Como Su Apoderado, Para 
Que, En El Término 
Improrrogable De 10 Días 
Contados A Partir De La 
Presente Decisión, 
Alleguen A Este Despacho 
El Poder Otorgado Con El 
Lleno De Los Requisitos 
Legales, Contenidos En El 
Artículo 74 Del Código 
General Del Proceso O En 
El Artículo 5 Del 
Decreto806 De 2020, A Su 
Preferencia, So Pena De 
Apertura De Incidente De 
Desacato En Su Contra Por 
Incumplimiento De Orden 
Judicial.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200009500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Angela  Garcia Acosta Nacion - Min. Educacion 
Nac - Fomag

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispuso Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190023400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Aracely  Marin Mancera La Nacion - Ministerio 
De Educacion - Fondo 
De Prestaciones  
Sociales Del Magisterio

06/09/2021 Auto Ordena - Abrir 
Incidente De Desacato En 
Contra De La Abogada 
Angela Vivianamolina 
Murillo, En Su Calidad De 
Apoderada De La Nación 
Ministerio Deeducación 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales Del 
Magisteriofomag-, Por El 
Presunto Incumplimiento A 
Orden Judicial, Y Ordena 
Correr Traslado Por El 
Termino De 3 Dias

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420180003600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Belzozar  Vallejo Ministerio De Educacion 
Y Otros

06/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El Tribunal 
Administrativo Del Meta En 
Providencia Del 29 De Julio 
De 2021, Por Medio De La 
Cual Confirmó La 
Sentencia Proferida Por 
Éste Despacho El 18 De 
Marzo De 2019, En La Que 
Se Negaron Las 
Pretensiones De La 
Demanda Y .Por 
Secretaría, Procédase A 
Archivar El Expediente.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190024600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Blanca Elsa Baquero 
Alejo

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

06/09/2021 Auto Ordena - Fijar Litigio Y 
En Caso Que Los Sujetos 
Procesales No Se 
Pronuncien Sobre Las 
Pruebas, Se Correra 
Traslado A Las Partes Para 
Que Presenten Sus 
Alegatos De Conclusion

50001333300420180044500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Blanca Stella Cabrales 
Garcia

Fiduprevisora Sa 06/09/2021 Auto Corre Traslado - Para 
Que Las Partes Presenten 
Por Escrito Los Alegatos 
De Conclusión Dentro Del 
Término De Diez (10) Días 
Siguientes A La Ejecutoria 
De La Presente 
Providencia; En La Misma 
Oportunidad Podrá El 
Ministerio Público Rendir 
Su Concepto. 

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190041100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Carlos Arturo Restrepo 
Jimenez

Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Del 
Magisterio

06/09/2021 Auto Decide - Aceptar El 
Desistimiento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda Dentro Del 
Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho Promovido 
Por Carlos Arturorestrepo 
Jiménez En Contra De La 
Nación Ministerio De 
Educación Fondonacional 
De Prestaciones Sociales 
Del Magisterio -Fomag-

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420170033900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Carlos David Martinez 
Mestra

Nacion-Mindefensa-
Ejercito Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandada, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 26 De 
Marzo De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190011600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Carlos Enrique Achagua 
Maldonado

Cremil - Caja De Retiro 
De Las Fuerzas 
Militares

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigió Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420170008900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Clara Ines Sepulveda Hospital Departamental 
De Villavicencio Meta

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandada, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420180026100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Claudia Patricia Lopez 
Perez

Fiscalia General De La 
Nacion.

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Conceder En El 
Efecto Suspensivo El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto Por 
La Apoderada Judicial De 
La Parte Demandada, 
Contra La Sentencia 
Deprimera Instancia Del 26 
De Julio De 2021, Mediante 
La Cual Se Accedió 
Parcialmentea Las 
Pretensiones De La 
Demandante.- Auto 
Proferido Por El Juez 
Transitorio

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190034100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Clemencia  Aragon De 
Munera

La Nacion - Ministerio 
De Defensa Nacional - 
Policia Nacional

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200001900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Crhistian Fabian Bravo 
Olaya

La Nacion Ministerio De 
Defensa Ejercito 
Nacional

06/09/2021 Auto Admite - Admitir El 
Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Delderecho, Instaurado A 
Través De Apoderado 
Judicial Por Crhistian 
Fabian Bravoolaya Contra 
La Nación Ministerio De 
Defensa Ejercito Nacional

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200001900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Crhistian Fabian Bravo 
Olaya

La Nacion Ministerio De 
Defensa Ejercito 
Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Adecuar El 
Recurso Interpuesto Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante El 23 De Julio 
De 2021, Procediendo A 
Darle El Trámite 
Establecido Para El 
Recurso De Reposición Y 
En Subsidio De Apelación. 
En Consecuencia Reponer 
El Auto Del 21 De Julio De 
2021, En El Sentido De 
Tener Por Subsanada La 
Demanda

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420180035400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Edith Alejandra Lopez 
Vasquez

Servicio Nacional De 
Aprendizaje Regional 
Sena

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandante, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 25 De 
Marzo De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190038000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Eliana Maria Martinez 
Osorio

Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional- 
Fomag

06/09/2021 Auto Ordena - :Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La Entidad 
Demandada Nación 
Ministerio De Educación 
Fondo Nacional 
Deprestaciones Sociales 
Del Magisterio -Fomag- Y 
Declarar No Probada La 
Excepción De Ineptitud De 
La Demanda Por Falta De 
Los Requisitos Formales, 
Propuesta Por La Entidad 
Demandada

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420170008200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Faride  Abdala Iregui Hospital Local De 
Puerto Lopez E.S.E

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandada, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190027600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Gregorio  Alayon Ardila Caja De Sueldo De 
Retiro Casur

06/09/2021 Auto Decide - Fija Litigio Y 
E Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



50001333300420190040200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Guillermo  Garcia 
Rodriguez

Min Defensa - Ejercito 
Nacional., Ejercito 
Nacional.--

06/09/2021 Auto Requiere - Al 
Representante Legal De La 
Nación Ministerio 
Dedefensa Ejercito 
Nacional Y A Quien 
Pretende Fungir Como Su 
Apoderado, Para Que, En 
El Término Improrrogable 
De 10 Días Contados A 
Partir De La Presente 
Decisión, Alleguen A Este 
Despacho El Poder 
Otorgado Con El Lleno De 
Los Requisitos Legales, 
Contenidos En El Artículo 
74 Del Código General Del 
Proceso O En El Artículo 5 
Del Decreto806 De 2020, A 
Su Preferencia, So Pena 
De Apertura De Incidente 
De Desacatoen Su Contra 
Por Incumplimiento De 
Orden Judicial.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200004700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Gustavo Alfonso Lopez 
Bolaños

La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190035400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Hanley  Moreno Murillo Fondo Nacional E 
Prestaciones Del 
Magisterio

06/09/2021 Auto Decide - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La Entidad 
Demandada Nación 
Ministerio De Educación 
Fondo Nacional 
Deprestaciones Sociales 
Del Magisterio -Fomag Y 
Declarar No Probada La 
Excepción De No 
Comprender La Demanda 
A Todos Los Litisconsortes 
Necesarios, Propuesta Por 
La Entidad Demandada

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190037500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jeannt Smith Cabrejo 
Mateus

Ministerio Educacion 
Nacional-Fomag

06/09/2021 Auto Decide - Fija Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420170017000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jorge  Castro Moreno La Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
E Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190002600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Ever Alberto 
Vargas

Cremil - Caja De Retiro 
De Las Fuerzas 
Militares

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Apoderada De La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
30 De Septiembre De 2020

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200017600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Miguel Garcia 
Balaguera

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420180007200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Juan Silvestre Figueroa 
Gomez

Ministerio De Defensa 
Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandante, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 26 De 
Marzo De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420170023400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Lady Tatiana Contento 
Pinilla

Municipio De Pueto 
Lopez

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Apoderada De La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
26 De Marzo De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190041300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Lida  Camacho Forero La Nacion - Ministerio 
De Educacion - Fondo 
Nacional De 
Prestaciones Del 
Magisterio.

06/09/2021 Auto Ordena - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La Entidad 
Demandada Nación 
Ministerio De Educación 
Fondo Nacional 
Deprestaciones Sociales 
Del Magisterio -Fomag- Y 
Declarar No Probada La 
Excepción De Ineptitud De 
La Demanda Por Falta De 
Los Requisitos Formales, 
Propuesta Por La Entidad 
Demandada

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190041000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Luis Gonzalo Mora 
Celeita

Nacion-Ministerio 
Educacion Nacional-
Fomag

06/09/2021 Auto Decreta - Aceptar El 
Desistimiento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda Dentro Del 
Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho Promovido 
Por Luis Gonzalo 
Moraceleita En Contra De 
La Nación Ministerio De 
Educación Fondo 
Nacionalde Prestaciones 
Sociales Del Magisterio -
Fomag-

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420170036400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Luis Miguel Monsalve 
Penagos

Superintendencia De 
Notariado Y Registro

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
Veintitrés (23) De Julio De 
Dos Mil Veintiuno(2021)

50001333300420190027800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Luz Marlenis Mosquera 
Moreno

La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

06/09/2021 Auto Decide - Dejar Sin 
Efectos El Auto Del 02 De 
Diciembre De 2019, 
Mediante El Cual Se 
Admitió La Demanda Y 
Toda La Actuación 
Derivada De Este.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190027800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Luz Marlenis Mosquera 
Moreno

La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

06/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda Y : 
Conceder A La Parte 
Ejecutante Un Término De 
10 Días Para Que Subsane 
La Demanda En Los 
Términos Establecidos En 
La Parte Considerativa, So 
Pena De Rechazo.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210000300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Marleny  Rodriguez 
Rayo

Nacion  Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190036700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Martha Cecilia Martinez 
Baquero

Ministerio Educacion 
Nacional-Fomag

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes 
,Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



50001333300420200003100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Mauricio  Ruiz Angel Caja De Retiro De Las 
Fuerzas Militares 
(Cremil)

06/09/2021 Auto Requiere - Al 
Representante Legal De La 
Caja De Retiro De Las 
Fuerzasmilitares -Cremil- Y 
A Quien Pretende Fungir 
Como Su Apoderado, Para 
Que, En El Término 
Improrrogable De 10 Días 
Contados A Partir De La 
Presente Decisión, 
Alleguen A Este Despacho 
El Poder Otorgado Con El 
Lleno De Los Requisitos 
Legales, Contenidos En El 
Artículo 74 Del Código 
General Del Proceso O En 
El Artículo 5 Del 
Decreto806 De 2020, A Su 
Preferencia, So Pena De 
Apertura De Incidente De 
Desacatoen Su Contra Por 
Incumplimiento De Orden 
Judicial.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190034200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Milene  Caro Mendoza Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Del 
Magisterio

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



50001333300420190028300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Mireya  Zapata Ansola La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

06/09/2021 Auto Requiere - A La 
Entidad Demandada 
Nación Ministerio De 
Educación Y A Quien 
Pretende Fungir Como Su 
Apoderada, Para Que, En 
El Términoimprorrogable 
De 10 Días Contados A 
Partir De La Presente 
Decisión, Alleguen A Este 
Despacho El Poder 
Otorgado Con El Lleno De 
Los Requisitos Legales, 
Contenidos En El 
Artículo74 Del Código 
General Del Proceso O En 
El Artículo 5 Del Decreto 
806 De 2020, A Su 
Preferencia, So Pena De 
Apertura De Incidente De 
Desacato En Su Contra Por 
Incumplimiento De Orden 
Judicial.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190041400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Monica  Carballo 
Baldayo

Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Del 
Magisterio

06/09/2021 Auto Ordena - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La Entidad 
Demandada Nación 
Ministerio De Educación 
Fondo Nacional 
Deprestaciones Sociales 
Del Magisterio -Fomag- Y 
Declarar No Probada La 
Excepción De Ineptitud De 
La Demanda Por Falta De 
Los Requisitos Formales, 
Propuesta Por La Entidad 
Demandada

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420140040600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Neille Yamile Castro 
Agudelo

Hospital Departamental 
De Villavicencio Ese

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandante, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 11 De 
Junio De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420180030300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Olga Janeth Murillo 
Espinoza

La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

06/09/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El Tribunal 
Administrativo Del Meta En 
Providencia Del 5 De 
Agosto De 2021, Por Medio 
De La Cual Confirmó La 
Sentencia Proferida Por 
Éste Despacho El 28 De 
Mayo De 2019, En La Que 
Se Negaron Las 
Pretensiones De La 
Demanda Y Por Secretaría, 
Procédase A Archivar El 
Expediente

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190040900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Rodrigo  Rincon Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Del 
Magisterio

06/09/2021 Auto Decreta - Aceptar El 
Desistimiento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda Dentro Del 
Mediode Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho Promovido 
Por Rodrigo Rincón 
Encontra De La Nación 
Ministerio De Educación 
Fondo Nacional 
Deprestaciones Sociales 
Del Magisterio -Fomag-

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200001300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Rosalba  Duran 
Sanchez

Fondo Nacional De 
Prestaciones Magisterio

06/09/2021 Auto Ordena - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La Entidad 
Demandada Nación 
Ministerio De Educación 
Fondo Nacional 
Deprestaciones Sociales 
Del Magisterio -Fomag- Y 
Declarar No Probada La 
Excepción De Ineptitud De 
La Demanda Por Falta De 
Los Requisitos Formales, 
Propuesta Por La Entidad 
Demandada

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200001700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Sucy Yohana Torres 
Peña

Casur 06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200016900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Victor Hugo Diaz Duran Caja De Sueldos De 
Retiro De La Policia 
Nacional - Casur -

06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispuso Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



50001333300420200005000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

William Miguel Pantoja 
Lopez

Casur 06/09/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
E Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia ,Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia

50001333300420200019100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Willintong Gabriel 
Campos Bernal

La Nacion - Ministerio 
De Defensa - Ejercito 
Nacional.-.-

06/09/2021 Auto Requiere - Requerir Al 
Representante Legal De La 
Nación Ministerio 
Dedefensa Ejercito 
Nacional Y A Quien 
Pretende Fungir Como Su 
Apoderada, Paraque, En El 
Término Improrrogable De 
10 Días Contados A Partir 

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



De La Presente Decisión, 
Alleguen A Este Despacho 
El Correspondiente Poder 
Que Acredite La 
Representación Judicial 
Dentro Del Presente 
Asunto, El Cual Debe 
Cumplir Con El Lleno De 
Los Requisitos Legales, 
Contenidos En El Artículo 
74 Del Código General Del 
Proceso O En El Artículo 5 
Del Decreto 806 De 2020, 
A Su Preferencia, So Pena 
De Tener Por No 
Contestada La Demanda. 

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210017000 Prueba 
Anticipada

Coviandina S.A.S 06/09/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Jurisdicción Para Conocer 
Del Presente Asunto Y 
Remítase De Forma 
Inmediata El Expediente A 
La Oficina Judicial Para 
Que Sea Repartido Ante 
Los Jueces Civiles De 
Villavicencio.

50001333300420150048000 Reparacion 
Directa

Aura Matilde Jimenez Y 
Otros Y Otro

Fiscalia General De La 
Nacion

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Declarar 
Desierto El Recurso De 
Apelación, Instaurado Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida El 25 
De Mayo De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420150029000 Reparacion 
Directa

Ella Isabel Aguilar 
Argumedo Y Otros

Nacion-Ministerio De 
Defensa- Policia 
Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandante, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 26 De Abril 
De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420150029000 Reparacion 
Directa

Ella Isabel Aguilar 
Argumedo Y Otros

Nacion-Ministerio De 
Defensa- Policia 
Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Se Concede En 
El Efecto Suspensivo Ante 
El Tribunal Administrativo 
Del Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandante, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 26 De Abril 
De 2021

50001333300420150018100 Reparacion 
Directa

Fidel  Ortiz Arciniegas Y 
Otros

Ministerio De 
Transporte, Municipio  
De Villavicencio , La 
Nacion - Fiscalia 
General De La Nacion- 
La Nacion Rama 
Judicial

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rechazar Por 
Extemporáneo El Recurso 
De Apelación, Instaurado 
Por La Apoderada De La 
Parte Demandante, Contra 
La Sentencia Proferida El 
30 De Junio De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420170015500 Reparacion 
Directa

Jhon Jairo Rada Murcia Fiscalia General  De  La 
 Nacion, James  
Hurtado Lopez

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Parte Demandante, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 06 De 
Mayo De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210002200 Reparacion 
Directa

Jorge Luis Castalñeda Nacion - Ministerio De 
Defensa - Policia 
Nacional

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante, Contra El 
Auto Proferido El Veintitrés 
(23) De Marzo De Dos Mil 
Veintiuno(2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420160026000 Reparacion 
Directa

Luz Doris Florian 
Martinez

Fiduprevisora S.A. 06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
El Patrimonio Autónomo De 
Remanentes De -
Caprecom- Liquidado, 
Contra La Sentencia 
Proferida El Día 10 De 
Mayo De 2021

50001333300420170021700 Reparacion 
Directa

Maria Guillermo Pulido 
Rios Y Otro

Empresa De Acueducto  
Y Alcantarillado De 
Villavicencio

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Denegar El 
Recurso De Reposición 
Presentado Contra El Auto 
De Fecha 09 De Marzo De 
2020

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420170021700 Reparacion 
Directa

Maria Guillermo Pulido 
Rios Y Otro

Empresa De Acueducto  
Y Alcantarillado De 
Villavicencio

06/09/2021 Auto Fija Fecha - Fijar 
Como Fecha Y Hora Para 
Llevar A Cabo La 
Audiencia Inicial El Día 
Veintisiete (27) De Octubre 
De 2021, A Las 04:00 P.M

50001333300420140033900 Reparacion 
Directa

Narda Yolima Sierra 
Dueñas Y Otro

Hospital Departamental 
De Granada Meta   , 
Hospital Departamental 
Villavicencio

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
29 De Abril De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420130009300 Repeticion Municipio De Acacias Fabio  Reyes 
Rodriguez, Jose 
Esneyder Riveros 

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
Tres (03) De Mayo De Dos 
Mil Veintiuno(2021)

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420130008500 Repeticion Municipio De Acacias Fabio  Reyes 
Rodriguez, Jose 
Esneyder Riveros 

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - E Concede En 
El Efecto Suspensivo Ante 
El Tribunal Administrativo 
Del Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Apoderada De La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
Tres (03) De Mayo De Dos 
Mil Veintiuno(2021)

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420130009400 Repeticion Municipio De Acacias Fabio  Reyes 
Rodriguez, Jose 
Esneyder Riveros 

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
3 De Mayo De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420130015700 Repeticion Municipio De Acacias Fabio  Reyes 
Rodriguez, Jose 
Esneyder Riveros 

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
La Apoderada De La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
Tres (03) De Mayo De Dos 
Mil Veintiuno(2021)

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf

Número de Registros: 81

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Martes, 7 De Septiembre De 2021De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420130017200 Repeticion Municipio De Acacias Fabio  Reyes 
Rodriguez, Jose 
Esneyder Riveros 

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante, Contra La 
Sentencia Proferida El Día 
Tres (03) De Mayo De Dos 
Mil Veintiuno(2021)

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

0cf33338-ef65-4425-a9c0-c10756cb6ccf
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420130019600 Repeticion Municipio De Acacias Fabio  Reyes 
Rodriguez, Jose 
Esneyder Riveros 

06/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso 
Deapelación Interpuesto 
Por La Apoderada De La 
Parte Demandante, Contra 
La Sentencia Proferida El 
Día 3 De Mayo De 2021

En la fecha martes, 7 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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